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Hasta* ties meses 2 y fe 

chas anteriores 3 pesetas.

Advertencia: ¡No se admitirán, para^su inserción, comunicaciones queano 

vengan registradas del Gobierno Civil de la Provincia.

Precio de Inserción
Eos edictos y anuncfos 

de particulares y oficiales 
que sean de pago, satíe- 
farán a razón de DOS 
pesetas por LINEA y los 

,que sean de previo pago, 
se tasarán a razón de 
CINCUENTAcéntimos po 
PALABRA, cualquieana 
que sea eí origen del 
edicto.

Eos interesados acredi
tarán antes de la publica
ción y por medio de la 
correspondiente carta de 
pago, haber satisfecho su 
importe en la E>«positarfe 
de Fondos Provinciales, 
sin cuyo requisito no se 
insertarán.

Se suscribe en la Intervención de la Excelentísima Diputación 
Provincial. El cobro de la suscripción es adelantado; por tanto só’o 
se atenderán las suscripciones que vayan acompañadas de su im
porte debiendo hacerlo los de fuera de la capital por medio de ii- 
Óranza del Tesoro, Giro Postal o letra de fácil cobro.

Las leyes obligarán en la P*<> ínsula, Islas adyacentes, Canarias 
y territorios de Africa sujetos a a ‘legislación p>eninsular a los vein
te días de su promulgación si en ellas no se dispusiese otra co^. 
Se entiende hecha la promulgación el día en que termina la in
serción de la ley en el «Boletín Oficial del Estado».

Diputación de Logroño

Convocatoria para cubrir tres pla
zas de Oficiales Técnico-Administra
tivos de esta Exciiia. Diputación de 
Logroño, dotadas con el haber anual 

{ , de catorce mil pesetas.

Vacantes en esta Corporación 
tres plazas de Oficiales técnico ad
ministrativos, se convocan a opœi- 
cióin''con arreglo a las siguientes ba
ses:

1—De conformidad con lo dis
puesto en la Ley oe de julio de 
1947 y. Orden de 22 de enero de 1954 
se anuncian dichas vacantes a opo
sición libre.

2.—Para tomar parte en estas 
oposiciones, son rc^iuisitcs necesa
rios 106 siguien es. Ser español, tc- 

más de ye ir.mr años y meiKis. 
de cuarenta y ’ inuí en el momento 
de final izar el plazo de ’wesenta- 
ción de instancia" observar buena 
conducta, carecer de anb'C! dentes 
penales, no palee enfermedad o 
defecto físico que impida eí normal 
ejercicio de la bmerm estar en po
sesión del título de Pachiller Maes
tro, Gradntiado de Instutos Labora
les,,. o el de Oficial del Ejército, e 
ingresar en la Caja de la Diputa
ción la cantidad de cincuenta pe
setas en concón"'' de derecho de 
examen.

Las 'nstan^as sc-heita» ' tomar 
p.arte en es*is oposiciones, deberán 
óTigir’a los interesados al limo, se
ñor Presidente de la Diputación, en 
' ! plazo de trein'*' días habiles a 
contar del siguiente al en que se in 
serte esta convocatoria en el Bole
tín Oficial de 1? Provincia y en 
ellas podrán hacer constar cuantos 
méritos posean deseen alegar.

Como justifica-hón de ’os requisi
tos exigidos V dP los méritos alega
dos, acompañarán a su instancia 
declaración jurada de estar en po 
sesión de aquellos; y los aspirantes 
une fueran aorc’bados con plaza de
berán acredita? documentalmente 
t«)dos v cada uno de dichos requisi
tos y méritos, d^-nfro del plazo legal 
7;P'ra tomar posesión de la plaza, la 
cual pasará al opositor de mayor 
puntuación oue hubiera aprobado 
los ejercicios, sin perjuicio de la 
rrsnonsabilidad e^» oue pudiera in
currir por feispdad, en ’a declara- 

. fión jurada one acompañarán a la 
instancia nara tomar parte en las 
oposiciones.

3—F1 exceso del límite máximo 
de edad, podrá comriensarse con los 
servicios computabies prestados an
teriormente a la ^A’dministración Lo

4.—Tx3« Ejercteioe de la oposición

se verificarán en el Palacio provin
cial durante los cinco días siguien 
tes al en que transcurran cuatro 
meses contados desde la inserción 
de esta convocatoria en el Boletín 
Oficial de la provincia.

5 .—La oposición constará de tres 
ejercicios eliminatorios y uno de 
carácter voluntarios

6 .—El primer ejercicio consistirá 
en desarrollar por '"scrito en el pla
zo máximo de una h'ira un tema se 
ñalado por el Tribunal, con amplia 
libertad en cuanto se refiere a su 
forma de exposición a fin de poder 
apreciar no sólo la aptitud de los 
opositores en relación con la -com
posición gramatical, sino también 
su práctica de redacción.

7 .—El segundo ejercicio estribará 
en el desarrollo oral de cuatro te
mas sacados a ia suerte, uno de 
cada parte . del programa mínimo 
que a continuación se inserta y otro 
del programa adicional que figura 
al final de la presente convocatoria 
no pudiendo invertir más de quince 
minutos en la exposición de cada 
tema.

8 .—El terecr ejercido C(»mprende
rá dos partes:

a ) Solución de un caso práctico 
de tramitación de un excediente 
propuesta de una resolución admi
nistrativa o redacción de un ban
do u ordenanza.

b ) Solución de un caso de conta
bilidad y de un problema de arit
mética mercantil elemental sobre in 
terés simple o compuesto, venci
miento medio y con úr. cambie, na
cional y extranje.'o, fondos poolic js 
compañía, conjunta y aligación.

9 .—El ejercicio voluntario consis
tirá en dos traducciones indirectas 
del español al francés e ingles, pu
diendo los oposito” '5 elegir una de 
ellas o las dos

10 .—La puntea .Im máxima que 
se conceda a ca'i traducción del 
ejercicio volunta c o no podrá rxee- 1 
der del 10 por )0 : • ia suma de i 
puntos que haya obtenida el oposi
tor en los tres ejercicios antcríures.

11 .—1.a suma total de los puntos- 
alcanzados en I s <o3tr > ejercicios 
constituirá la a r u final, que 
serv’-ra para coi -ar a los f)pos’to 
' s y determina" su inclusifm v c’ 
oiótí 'on que b^n d-’ figurar en 
. -» propuesta (luc el Trü u h; ' r i 
mulé.

12 .—En cada materia del ejerci
cio práctic,") pod’’án coneexier los 
Vocales d? 0 a 10 puntos, y el resul
tado total de ejercicio será el co
ciente de dividir ei núrnro total de 
puntos obtenidos, por el de Vocales 
del Tribunal que hayan puntuado.

Para que un opositor pueda ser 

alcanzado en el anterior más de la 
mitad de la puntuación máxima 
que pueda conceder el Tribunal, es 
decir, más de cinco puntos.

I.ogroño 8 de octubre de 1957. 
El Presidente

J. Raí- ón Herrero Fontana 
1632

ClTSTJONARK) MINI.MO 
Primera parte. DERECHO
1 Concepto del Derecho. Ramas 

del Derecho. Fuentes del Derecho.
2 Derecho, político: concepto y 

evolución. Derecho constitucional.
3 . E’ Estad'.!: Concepto, elemen

tos, fines. El Estado de Derecho .
4 Idea General de la actual or

ganización política española.
3 La Administración. Ciencias de 

la Administración. Concepto y- fuen 
tus del Derecho Administratvio.

6 - Q.rgabizacieji adphnistrativa es 
nañola. Ministerios. Subsecretarías 
•, Direcciones Generales. El Conse- 
i o df' Estado.

7 E’ .Ministerio de la Goberna
ción, T.a Dirección General de Ad-, 
ri i'i nistración Local.

8 l-eg Delegados d-^ la Adminis
tración Central. Especial referencia 
a les Gobernaderes Civiles. A’.mrv

'S y Cclonias. • •
9 T es medies de la Administra

ción: persnolase, económicos y ju- 
ridic¿'S.

in T.es Actes administrativos.
11 ■Procedimiento y régimen ju- 

r dico de la Administración
12 Derecho social. Protección a la 

familia. Provisión Social.
13 D'^'recho p-^nal. Delitos y fal

tas. Responsabilidad criminal. Las 
penas: sus clases y efectos.

14 Ta Organización jurisdiccio
nal española.

15 Tdea General de los procedi
mientos civil y criminal.

16 Derecho civil: concepto y 
fuentes. legislación común y forai.

17 El sujeto de derecho. Perso
nas físicas y jurídicas. La capaci-! 
dad y sus modificaciones.

18 Sec’íxiad conyugal y paterno 
filial.

-19 Los bienes. Propiedad y pose- 
sión Derechos reales.

‘>0T.a sucesión y sus clases.
21 les contratos. Cuasi-Contratos.
22 D'-recho mercantil. Socieda-• 

des. Títulos de Crédito.
Segunda parte. Régimen Local.
1 Entidades locales. Provincias y 

Mimicipips. IVIancomunidades y 
Agrupaciones.

2 Elementos del Municipio. Los 
términos Municipales y sus altera
ciones T a población. Clasificación 
d'^ los habitantes. Padrón de los ha
bitantes. "Padrón Municipal.

3 Organismos municipales en ge 

neral. Ayuntamiento. Concejo abier 
to y Régimen de carta.

4 El Alcalde. Carácter y nombra 
miento. . '

5 El Ayuntamiento. Los Conce.ja 
les. Su elección y condiciones del 
cargo. La Comisión Permanente.

6 Organismos provinciales. Di
putaciones y Cabildos insulares. Su 
composición.

7 Organos de las Mancomunida
des y .Agrupaciones. Organos de las 
Entidades Locales Menores.

8 Competencia municipal y pro
visional. Obligaciones mínimas.

9 Atribuciones del Alcalde, del 
Ayuntamiento y de la Comisión 
Permanente. Atribuciones de Alcal
de Pedáneo y de la Junta Vecinal.

10 Atribuciones de la Diputación 
y de su Presidente. La Comisión 
Provincial de Servicios Técnicos.

J1 Acutnlutí de las Corporaciones 
T ocales. Régime nde sesiones.

12 Obras Municipales y provin
ciales. Sus clases. Planes de ordena
ción.

13 Servicios municipales y pro
vinciales.- Formas de gestión de los 
servicios. Servicios delegados del 
Estado.

14 Contratación de las Corpora
ciones Locales.

15 El personal de la Administra
ción Local. Modos de adscripción. 
Los funcionarios. Sus clases.

16 Nombramientos y situaciones 
de los funcionarios. Régimen disci
plinario.

17 Normas generales de procedi
miento administrativo en las Cor
poraciones Locales.

18 Régimen jurídico de las Cor
poraciones Locales.

19 La responsabilidad de las Au 
toridades. Corporaciones y funcio
narios de la Administración Local.

20 I.a Intervención del Estado en 
las Entidades Locales. Régimen de 
tutela. El Servicio de Inspección y 
Asesoramiento. •

21 El Instituto de Estudios de 
Administración Local.

Tercera parte. Hacienda.
1 Ciencia de la Hacienda. Suje

tos de la acthdóad financiera. El 
Presupuesto.

2 Gastos Públicos.
.3 Ingresos públicos. Sus clases.
4 Los ingresos de Economía pri

vada. Patrimonios Municipales y 
-"ovinciales. Los bienes y sus cla
ses. Empresas y explotaciones Mu
nicipales y provinciales.

5 Los ingresos de Economía pú
blica. Ijas tasas. Derechos y tasas 
municipales. Derechos y tasas pro
vinciales.

6 Contribuciones especiales para 
obras y servicios.
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7 Los Impuestos. Concepto, na- 
turaleza y clases.

8 Imposición municipal.
. 9 Imposición provinoial.
W Fondos de Corporaciones Lo

cales. Fondo de Compensación pro
vincial.

11 Recursos especiales. Crédito 
Local.

12 La gestión económica local. 
Servicios económico administrati
vos.

13 Presupuestos municipales y 
provinciales.

14 Los gastos y los pagos.
15 Los ingresos. Orden de impo

sición de las exacciones provincia
les y municipales.

16 Procedimiento económico ad
ministrativo.

17 La Recaudación.
18 Inspección de Rentas y Exac

ciones.
19 La Contabilidad en las Cor

poraciones Locales.
20 Rendición de cuentas.

PROGR.4MA .«ADICIONAL

Temas de Derecho .Mercantil

Tema 1.—Comerciantes, sus clases 
Capacidad para ejercer el comer- 
rio .A.ctos mercantiles. De los libros 
de Contabilidad de Comercio. Ca
rácter de los libros. Contratos mer
cantiles. Clasificación de los contra
tos.

Tema 2.—Sociedad o Compañía 
Mercantil. Clases de las mismas, por 
su naturaleza y por .s)is operacio
nes. Escritura social. Obligaciones, 
término ,v liquidación de las Com
pañías Mercantiles. Derechos y res
ponsabilidades de los socios. Cuan
tas de participación su naturaleza.

Tema 3.—Préstamo mercantil, su 
naturaleza. Compraventa. Permutas 
TTransferencia de Créditos no endo
sadles. Préstamo con garantías de 
efectos públicos.

Tema 4.—Báñeos. Clases de Ban
cos. Bancos Comerciales y de des
cuento. Bancos Industriales. Bancos 
de financiación. Banco de España: 
Banco Hipotecario de España. Cu en 
tas corrientes barcarias. Apertura 
de créditos en cwntas corrientes. 
Deixisitós en cuentas corrientes, 
sus clases.

Tema 5.—I.etra de cambio. Renui- 
sitos de la letra de cambio. Perso
nal que interxuene en ellas. Modo 
de girar letras. Endoso de Ijetras. 
Presentación de Ijetras a la acepta
ción. aval y sus efectos. Protestos, 
letras perjudicadas. labranzas. Su i 
diferencia de las letras.

Tema 6.—Suspensión de pagos y 
sus efectos. Quiebras. Cuando pro- ’ 
ceden. Clases de quiebras. Conven
ció del quebrado con los acreedores. 
Rehabilitación del quebrado. Quie
bras de Sociedades mercantiles.

Temas de Contabilidad
Tema 1.—îæ Contabilidad: Sis

tema y métodos. Hacienda y Empre
sa. Patrimonio y capital.

Tema 2.—Inventario. Composición 
equilibrio y valoración patrimonia
les. I.a depreciaciem, el desgaste y la 
amortización. Clases de amortiza
ción.

Tema 3,—Teoría fie las cuentas y 
su clasificación. Su estudio detalla
do. Cuentas corrientes con interés. 

Tema 4.—Libros de Contabilidad. 
Su clasificación y características. 
Idea de la Contabilidad Industrial. 

Tema 5.—Operaciones previas y 
de liquidación del ejercicio. Balan
ce y cuentas de Pérdidas y Ganan
cias.

Tema 6.—Contabilidad de Comer
ciantes individuales y Sociedades. 
Aperturas y cierres.

Se completa este programa adi
cional, con un ejercicio práctico de 

Mecanogmfíft, consistente an copiar 
durante el tiempo que se señale.

Se considerará cono mérito el 
conocimiento de la Taq-uigrafia.

Subasta de Obras
1588

La Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad de Zaragoza, Aragón y Rio

ja.
Saca a pública subasta la adjudR'a- 
ción y ejecución de las obras de 
construcción de un Mercado en la 
zona Este de Logroño, dentro, del 

solar de Covarrubias.
Hasta las doce horas del día 30 

de noviembre de 1957 se admitirán 
los pliegos que contengan proposi
ciones para esta subasta en las ofi
cinas de la Caja de Ahorros y Mon
te de Piedad de Zaragoza, Aragón 
y Rioja (San Jorge 8 en Zaragoza 
y Sagasta 2 y Muro de la Mata 1 en 
Logroño) a las horas de diez a do
ce de la mañana.

El tipo o precio que servirá de 
base, a la baja, para esta subasta 
es g1 de 4.446.8.38’39 pesetas siendo 
rechazadas sin ulterior recurso v en 
el momento de la apertura de plie
gos, cuantas proposiciones se pre
sente por cifra superior a la indica
da.

T>as mejoras o bajas nue s^ ofrez
can en relación con' dicho +ipo o 
precio se señalarán exclusivamente 
con indicación exacta de la suma en 
pesetas en nue cada ’icitador se 
compromete a la ejecución de la 
obra, ouedando expresameTite pro
hibido toda fórmula, como fijación 
de tantos norcientos, etc.

TjOS licitadores constituirán cem 
anterioridad a la presentación de 
Pliesros, un depósito nromsonal im
portante la suma de 167 soo pesetas, 
oue consíenarán en metálico o en 
valores (computados con^^rme deter 
minan las disposiciones en 
Víctor) en cualquiera de las Ptucursa- 
les de la Caja de Ahorros y Monte 
de Biedad de Zaragoza, /\ragón v 
Rioja.

Tæ .subasta se verificará en las 
oficinas de ’a Subcentral en I,ogro- 
ño de ia Paia de Ahorros y Monte 
de PiedAd de Zaragoza. Aragón y 
Ripia fPagasta ? y Muro de la Ma
ta 11 el día 7 de diciembre a las 
doce horas

KTo se admitirán pronosicione.s de- 
pesitada.s en Correos.

Bl provecto y pliego do condicio
nes. así como e» modelo proposi
ción V íep condiciones pera la pre
sentación de Proposiciones V la ce
lebración de la subasta, ectarán de 
manitipsto dorante el mismo pia^o 
en. las oficina,'? Centrales d*^ la Ca- 
ÍQ d° A borro': V l'/Topte de Piedad 
do 79raofo7a Aragón v Pioia ÇJap 
.T'^rge P V en la Piibcantral en T n- 
groño, Fapesta ? y Muro de la 
l'a 1.

TíOgroñn g de noi^iepilíre da ios’’

B1 Director General
.Tesé Slnn^s

179.3

Servi(‘io Nacional del 
Trigo

1557
Calendarlo de Recepción para el 

mes de noviembre
27/1 Centro Selección Harc. abier 

to todo el mes.
27/2 Centro de Selección Logro

ño, Id.

27/01 Almacén de Alfaro, id.
27/02 Almacén de Arnedc, 4, 5, 

11, 12, 18, 19, 25 y 26.
Sub-almaoén «jj Villar 2, 6, 9, 15, 

16, 22, 23, 29 y 30.
Sub^aJmacén Enciso 6, 7, 13, 14, 

20, 21, 27, y 38.
27/03 Almacén de Hadarán 6, 7, 

12 al 15, 20, 21, 26 al 28.
Sutil-nSjnGcén Bobadilla 4, 5, 11, 

18, 19, y 25,
Sub-aámacén de S. Millán 2, 9. 

16, 23 y 30.
Panera auxiliar Cañas 3, 15, 22 y 

29.
27/04 'Almacén de Calahorra 4 al 

7, 11 al 13, 18 ál 21 y 35 al 28.
Sub-almacén de Autol 2, .3. 9, 

15, 16, 22, 23 , 29 y 30.
Panera auxilian Quel 14.
27/05 Almacén de Cervera abier

to todo el mes.
27/06 Almacén de Corera 4, 5, 11 

al 13, 18, 19, 25 al 27.
Panera auxiliar el Redal 2, 7 al 9, 

15, 16, 21 al 23, 29 y 30.
Panera auxiliar Alcanadte 6, 14, 

20, 28.
27/07 Almacén de Fuenmayor 2 

al 7, 14 al 16, 20, 21, 25 83 30
Sub-)a.imacén de TórreClRa 8, 9, 22 

y 23.
Panera auxiliar s. Asensic 18 y 

19.
Panera auxiliar Entrena 11, 12 y 

L3.
27/08 Almacén de liare abierto 

tf-do el mes.
27/09 Almacén de Leiva id.
27/10 Almacén de Logroño id.
27/11 Almacén de Nájera id.
27/f2 Almac-^-n de Santo Domingo 

2 al 5, 7 al 12. 14 al 19, 21 al 26 y 
28 al .30.

Painera auxiliar Hervías 6, 13, 20 
27.

Nota.— Se advierte que los pre
cios deb trigo tendrán un aumento 
de 2 céntimos por kgrs, en cencep- 
tn de primera por almacenamiento, 
a Partir de 1 de noviembre, en cada 
uno de los Tipos.

Ikíg.ropo 29 de octubre de 1957.
El Jefe Provincial

P53

Administración de 
Justicia 
—
EDICTO

1580
En virtud de lo dispuesto por el 

Sr. Magistrado Juez dé Primera 
Instancia de esta ciudad y Sil par
tido en los autos de juictó ejecuti
vo promovidos íX>r D. Fulgencio Gu 
tiérrez Sánchez-Malo contra D. 
Eugenio de Ahdrés Castillo, sobre 
reclamación de cantidad s-* sacan a 
pública y primera subasta ílPi- tér
mino de veinte días los bienes em
bargados al demandado y que se 
describen así.

La participación de projiiedad de ' 
un noventa por ciento que ha sido 
valorado en ciento treinta y cinco 
mil pesetas, en unas minas de sul
fato de sosa, sitas en término Muni 
ci pal de Alcanadre (Logroño) y que 
se describen así:

Mina denominada “Vitriolo”, de 
quinientas pertenencias, cuyo ex
pediente de concesión tiene el núm. 
3.150.

Mina denominada “T.-ina de cin
cuenta y tres pertenencias, cuyo ex
pediente de concesión tiene el nú
mero 3.155.

Mina denominada “Pepita” de 
ciento cuarenta y una pertenencia 
cuyo expediente de concesión tiene 
el núm. 3.156.

Ija subasta tendrá lugar en la I 
Sala Audiencia de este .Juzgado el

día diez del Próximo mes de diciem
bre a las doce de su mañana; que 
para tomar parte en ella deberán 
(los licitadores consignar previamen 
te en la mesa del Jijado o estable
cimiento destinado al efecto, una 
cantidad igual, por lo menos, al diez 
por ciento efectivo del valor de los 
bienes que sirve de tipo para la 
subasta, sin cuyo requisito no se
rán admitidos; no se admitirán pote 
turas que no cubran las dos terce
ras partes del avalúo, pudlendo ha- 
aerse de remate a calidad de ceder 
a un tercero; y que los títulos de 
propiedad de las minas estarán de 
manifiesto en la Secretaría partí que 
puedan examinarlos los que quie
ran tomar parte en la subasta, pre
viniéndose a los licitadores deberán 
conformarse con ellos y que no 
tendrán derecho a exigir ningunoa 
otros.

Dado en Logroño a dos de no
viembre de mil novecientos cincuen 
ta y siete.

El Secretarlo
1783

Ayuntamiento de 
Logrofi©

Padrones supletorlós de Alcantarí- 
Jlado y de Rótulos y Escaparates

Aprobados oor la Exema. Comi
sión Municipal Permanente, en se
sión celebrada el día 25 de octubre 
nrxlo., los Padrones supletorios de 
Alcantarillado y de Rótulos y Esca
parates para ci actual ejercicio, se 
habilita el plazo de quince días lia- 
l iles a contar de: siguiente al de la 
publicacioñ de este anuncio en el 
Boletín Oficial de la provincia, a 
fin de que por quienes estimen pro
cedente, puedan presentar reclama
ciones a los mismos, los que habrá 
de hacerse mediante escritíT’d^RíBa- 
mente reintegrado que presentarán 
en el Registro General de Entrada 

documentos de este Exorno. Avüh 
ta miento, durante las horas de diez 
a una.

•Se advierte que loS mencionadas 
Padrones pueden ser examinad « 
ios días y horas hábilitadós para la 
presentación de reclamaciones en la 
Sección de Intervención (Negixnado 

Arbitrios) de este Exemo Ayun- 
' iarniento y asimismo que pasado el 

mencionado plazo, no se adTñitiráñ 
reclamación alguna.

1,0 que se hace público para ge
neral conocimiento.

Logroño 6 de noviembre te 1957. 
El Alcalde Acctual ‘
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Anuncíot Oficíale»
EDICIO

Aprobadas por Io.s .Ayuntamien
tos que a continuación se citan los 
Presupuestos Municipales Ordina
rios que han de regir durante el 
próximo ejercicio de 1958, quedan 
expuestos ai público en las respee- 
tivas Secretarias municipales, por 
términos de 15 días hábiles, a cr>n- 
tar del siguiente al de su publica
ción en este Boletín Oficial de la 
provincia, a fin de que puedan in
terponerse con 106 mismos las re
clamaciones que deseen, conforme a 
lo dispuesto en los artículos 682 y 
siguientes de la Ley de Régimen 
Local, Texto Refundido de 24 de 
junio de 1955’

Ayuntamientos de: 
Lumbreras de Cameros 
Fuenmayor

I Los Molinos de Ocón 
El Alcalde
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